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Como quiera que la parte demandante descorrió el traslado de las 
excepciones de mérito dentro del término legal. 
 
En consecuencia, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 12 

de agosto de 2022 a las 2:30 P.M., de manera virtual a través de 
TEAMS, en aras de tomar las medidas necesarias para evitar el 
contagio y propagación del COVID19, por lo cual las partes y sus 
apoderados deberán indicar sus correos electrónicos para el efecto. 

 
Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 

consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P.  
 

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 
procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  
 
1-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta litis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran 
en los numerales Folios 12 a 131 del numeral 2 del expediente digital, 

numerales 7 a 37 del numeral 63 del expediente digital.  

 
 
2-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes:   
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a-) DOCUMENTALES: Se ordena a la parte demandante que en la 

fecha y hora fijada en esta providencia para llevar a cabo la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., deberá exhibir 
el original del título valor base del proceso y el contrato de condiciones 
uniformes. 
 
b-) OFICIOS: Con base en lo normado en el numeral 4 del artículo 43 

del C. G. del P., se ordena requerir a SOCIEDAD SERVIENTREGA 

S.A., para que en forma inmediata y con destino a este proceso remita 
copia de las comunicaciones remitidas por CONDENSA SA. ESP  a G 
Y J RAMIREZ S.A. a la dirección Carrera 138 A No.17 C-1 In 1 de 
Bogotá, en el mes de enero de 2017. Y hasta el año 2019, 
especialmente la guía 9106698324. Proceda secretaria de 

conformidad. 
 

En cuanto al requerimiento de la información requerida sea hasta la 
fecha del recibo del derecho de petición, se niega por impertinente, 
pues luego del 21 de noviembre de 2019, dichos documentos ninguna 
relación tienen con el objeto de este proceso.  

 
c-) INTERROGATORIO DE PARTE: Para lo cual se ordena al 
demandante, que deberá comparecer su representante legal el día y 
hora señalados en esta providencia para llevar acabo la audiencia de 
los artículos 372 y 373 del C. G. del P., para ser interrogados por la 
pasiva, en caso de inasistencia se aplica la consecuencia jurídica del 

artículo 205 del C. G. del P. 
 
Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más pruebas, la 

práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en la audiencia 

aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 y 373 del 
estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que las 

partes deberán comparecer en la fecha y hora indicada, toda vez 

que la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, 

concurran o no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 

del artículo 107 del C. G. del P.). 
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